
















Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión
extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021





Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión
extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021



Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión
extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021



Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión
extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021



Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión
extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021







Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión
extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021



Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión
extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021







Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión
extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021



Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión
extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021



Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión
extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021





Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión
extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021



Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión
extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021

























Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión
extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021





Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión
extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021







Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021



Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión 
extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021





Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en 
la segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021

























Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión extraordinaria del Comité de 
Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021



Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión extraordinaria del Comité de 
Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021



Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión extraordinaria del 
Comité de Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021





Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión extraordinaria del Comité de 
Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021













Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión 
extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021











Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al 
Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia 
del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021



Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en 
la segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021



Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 
fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, 
VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al 
Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión
extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021



Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión
extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021



Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión
extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021































Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión
extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021



Eliminados los espacios que contiene datos personales, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV, 124 y 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención al Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Aprobada en la segunda sesión
extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral ACTA/IEPCT/CT/02/2021
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